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APORTES DE CLADEM EL SALVADOR AL COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA
LA MUJER
GRUPO DE TRABAJO PRESESIONAL PARA LA ADOPCIÓN DE LA LISTA DE CUESTIONES




EL SALVADOR MAYO 2024

INTRODUCCIÓN


La realidad actual, tanto nacional, como regional e internacional obliga a que las organizaciones de la sociedad civil repensemos los fenómenos sociales que hasta hoy nos han preocupado, de una forma diferente y más profunda, de tal manera que corresponda a la complejidad que ahora tienen y a los desafíos que representan.
Se ha revisado el informe presentado por El Salvador en julio de 2021, lo que nos permite tener un panorama más actualizado sobre las deudas pendientes y los desafíos a los que nos enfrentamos en la lucha por el reconocimiento pleno de nuestros derechos.
El actual gobierno ha implementado una serie de medidas que contradicen lo informado en el documento de 2021, como por ejemplo se ha prohibido la educación integral de la sexualidad, que ya se encontraba en marcha en la escuela pública, así como programas de salud orientados a la población LGTBIǪ+, se redujeron las Comisiones legislativas a partir del 01 de mayo del presente año, habiendo desaparecido la Comisión de la Mujer y la Igualdad de Género, creándose la Comisión de Niñez e Integración Social, que tendrá como función: legislar sobre temas de cultura, educación, familia, niñez, adolescencia, adulto mayor, personas con discapacidad y mujer, así como juventud y deporte.
Se evidencia un retroceso en materia de género que involucra el sistema educativo y de salud, habiéndose impedido el tratamiento de los temas vinculados al género, retirando todo el material educativo y de salud que contenga aspectos referidos al tema.
Con todo el panorama complejo, CLADEM ES plantea las siguientes consideraciones:


Recomendaciones 12 y 13 del documento CEDAW/C/SLV/CO/8-9 (Acceso a la justicia)
.
De acuerdo a datos del Informe de Estado y Situación de Violencia contra las Mujeres en El Salvador, en 2019, de 298 casos de violencia feminicida recibidos en los juzgados (feminicidio y feminicidio en grado de tentativa), solamente se reportan 15 sentencias condenatorias 1
La Fiscalía General de la República reporta de junio 2019 a julio 2020 que se judicializaron ante tribunales ordinarios 6,868 casos vinculados a actos de violencia contra las mujeres, de éstos, el 43% corresponden a la violencia física, el 30% a los delitos relativos a la libertad sexual hacia las mujeres y el 26% a los delitos regulados en la Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres (LEIV), sin incluir feminicidio.2 La Corte Suprema de Justicia reporta para 2019, el total de casos tramitados en la jurisdicción especializada: juzgados 

[bookmark: _bookmark0]1 Datos al 27 de julio 2019, ISDEMU
[bookmark: _bookmark1]2 ISDEMU, Informe sobre el Estado y Situación de la Violencia contra las Mujeres en El Salvador, San Salvador, noviembre 2020. Pág. 42

especializados de instrucción, 1,760 casos; juzgados especializados de sentencia, 64 casos; mientras que la Cámara especializada ha tramitado 38 casos.3
El décimo informe presentado en 2021 por El Salvador. no contiene estadísticas sobre violencia contra las mujeres por motivos de género, ni contiene datos sobre cantidad de feminicidios, casos sobre violencia sexual, ni sobre embarazos forzados en niñas y en adolescentes


Se solicita al Comité que requiera al Estado Parte
A) información sobre si se ha reforzado financieramente la jurisdicción especializada para los delitos contra las mujeres, lo que contribuiría a un funcionamiento más efectivo. B) Avances en la armonización de la legislación con la Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres. C) Funcionamiento de las Unidades de atención especializadas y utilización de herramientas técnicas para la atención y la investigación de los delitos de violencia contra las mujeres.



Recomendación 16 y 17 del documento CEDAW/C/SLV/CO/8-9 (Mecanismo nacional para el adelanto de la mujer)


Desde su creación en 1996, el ISDEMU ha desarrollado diversas actividades encaminadas a garantizar el cumplimiento de las atribuciones y responsabilidades derivadas de su ley de creación y de las leyes especiales, Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres (LIE) y Ley Especial Integral para una Vida libre de Violencia para las Mujeres (LEIV) , sin que su papel de entidad rectora para el avance de los derechos de las mujeres se haya podido concretar, debido, por una parte, a la falta de presupuesto que obstaculiza su carácter de institución autónoma y a la labor asistencialista que durante años desarrolló y que a pesar de los cambios logrados progresivamente , en lo técnico y en la ejecución de actividades de articulación y coordinación interinstitucional, así como de la formulación del Plan Nacional de Igualdad (2016-2020) y la Política Nacional para el Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia y su Plan de Acción 2016-2022, el ISDEMU no ha podido hacer efectivas responsabilidades como la recopilación de datos, a pesar de la propuesta de creación de un Sistema Nacional de Estadísticas de Género.






[bookmark: _bookmark2]3 ISDEMU, Informe sobre el Estado y Situación de Violencia contra las Mujeres en El Salvador, San Salvador, noviembre 2019. Pág. 54

Se solicita al Comité que requiera al Estado parte
-Información actualizada sobre A) El estado en que se encuentra la propuesta de Ley del Instituto Salvadoreño para las Mujeres (IMUJERES) que fue presentada en 2018 a la Asamblea Legislativa. B) Resultados del funcionamiento del Sistema de Información y Estadísticas Institucionales que cuenta con el Módulo de estadísticas e indicadores de género. C) El estado en que se encuentra la propuesta del nuevo Plan Nacional de Igualdad, con apuestas al 2024.
-


Recomendaciones 20 y 21 del documento CEDAW/C/SLV/CO/8-9 (Eliminación de estereotipos sexistas y prejuicios)


El ISDEMU, desde el año 2016 al 2018, desarrolló programas de formación a comunicadoras y comunicadores de diversas instituciones del Estado y municipales sobre violencia simbólica y lenguaje sexista, aplicando “Manuales para la Igualdad Sustantiva en las Comunicaciones”, contando con un Observatorio de Medios para la Igualdad que monitorea la representación de la imagen de las mujeres en los medios institucionales y privados.


Se solicita al Comité que requiera al Estado parte
A) Informe si se continúan aplicando los Manuales para la Igualdad Sustantiva en las Comunicaciones. B) Si continúa funcionando el Observatorio de Medios para la Igualdad y C) Proporcione información actualizada del monitoreo que realiza el Observatorio.



Recomendación 22 y 23 del documento CEDAW/C/SLV/CO/8-9 (Violencia de género contra las mujeres)
En el año 2018, en el contexto del alza de feminicidios, la Junta Directiva del ISDEMU aprobó la Estrategia de Prevención del Feminicidio y Violencia Sexual que involucra a 16 instituciones gubernamentales y no gubernamentales, de educación, salud, justicia, Sistema de Naciones Unidas, cooperantes. En el año 2019, se realizó el levantamiento de la Encuesta Nacional de Violencia Sexual en contra de Mujeres y Niñas, así mismo el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, realizó dos estudios sobre violencia sexual en comunidades educativas. No obstante esos avances, aún persisten limitaciones en cuanto a mecanismos de protección, apoyo, recuperación y reinserción social para las mujeres víctimas de violencia de género. De igual manera preocupa el escaso número de casos de violencia contra las mujeres y feminicidios que llegan a juicio y el aún menor número de condenas




Se solicita al Comité que requiera al Estado parte
Informar A) si las medidas relacionadas con la utilización de la “ideología de género”, conocidas en febrero del presente año, que han provocado que se tomen acciones en diferentes Ministerios como el retiro de todo material y programa educativo, recursos didácticos, planificaciones, libros de texto y de trabajo, documentos administrativos, sitios web, guías de aprendizaje, objetos multimedia y demás documentación relacionada con el trabajo diario, han afectado la implementación de la Estrategia de Prevención y de la Política Nacional y los Planes de acción para el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia. B) Dar a conocer el más reciente Informe sobre el Estado y Situación de la Violencia contra las Mujeres en El Salvador, que el ISDEMU por mandato de ley, debe preparar todos los años. C) Si se concretó la propuesta del Registro único de Violencia Feminicida en El Salvador, para la conciliación de datos de homicidio y feminicidio.



Recomendaciones 30 y 31 del documento CEDAW/C/SLV/C0/8-9 (Educación)


En El Salvador, se creó la Estrategia Nacional Intersectorial de prevención del embarazo en niñas y adolescentes 2017-2027 ENIPENA 4 con el objetivo de eliminar el embarazo de niñas y adolescentes con intervenciones intersectoriales articuladas que incorporen el enfoque de derechos humanos, género e inclusión y facilitando el empoderamiento de niñas y adolescentes para su pleno desarrollo.
En el Décimo Informe periódico que El Salvador debía presentar en 2021, se señala que el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT) cuenta con una política de Equidad e Igualdad de Género, que orienta el accionar hacia la transversalización del principio de igualdad, no discriminación y vida libre de violencia, a todos los niveles de la educación, tanto pública como privada.
A partir de la implementación de la política se cuenta con los fundamentos de la Educación Integral de la Sexualidad (EIS), el Curso básico de EIS para docentes de educación inicial, parvularia, básica y media, la actualización curricular de la Educación Integral de la Sexualidad en todos los niveles educativos, las Guías metodológicas de la EIS para los 3 niveles de la




[bookmark: _bookmark3]4 https://www.salud.gob.sv/download/estrategia-nacional-intersectorial-de-prevención-del-embarazo- en-niñas-y-en-adolescentes-2017-2027/

Educación Básica (I, II,III ciclo) y para Educación Media; y la Guía EIS para Educación familiar. Todas con enfoque de Género y Derecho.5
En este ámbito de EDUCACIÓN, se han destacado algunos avances como la implementación de un proceso sistemático de formación en todos los niveles educativos en Educación Integral de la Sexualidad (EIS), con un total en 2019 de 290 docentes formados: 202 mujeres y 88 hombres. Se han diseñado e implementado 23 módulos del Programa de formación en género y educación no sexista. Se ha instalado en el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, un Observatorio de Violencia, el cual ha reportado en 2018, 87 hechos de violencia contra alumnas y 173 alumnas embarazadas.


El despacho de Educación, Ciencia y Tecnología emitió el MEMORADUM 07-2024 dirigido a Directores nacionales, Directores de Staff y Directores Departamentales de Educación, de fecha miércoles 28 de febrero de 2024, con el Asunto referido a: disposiciones sobre ideología de género. El Memorándum hace relación a que “desde el año 2022 ese Ministerio estableció su postura oficial en torno a todos los elementos relacionados con la ideología de género. En ese sentido, todo el contenido referido a esa ideología ha sido excluido del proceso de enseñanza y aprendizaje de nuestros estudiantes y de la formación de personal docente y directivo”.
Se detalla que todo material y programa educativo, recursos didácticos, planificaciones, libros de texto y de trabajo, documentos administrativos, sitios web, guías de aprendizaje, objetos multimedia y demás documentación relacionada con el trabajo diario del Ministerio, no contengan ni hagan alusión a dicha ideología desvinculándola por completo del quehacer de ese Ministerio.
Se previene que no acatar las disposiciones anteriores, significará recibir medidas sancionatorias que puedan derivar en el cese de funciones.


Se solicita al Comité que requiera al Estado parte
A) que detalle qué alternativas implementarán, ante la disposición emitida el 28 de febrero de 2024 que retira del sistema educativo la formación en Educación Integral de la Sexualidad (EIS), el Curso básico de EIS para docentes de educación inicial, parvularia, básica y media, la actualización curricular de la Educación Integral de la Sexualidad en todos los niveles educativos, las Guías metodológicas de la EIS para los 3 niveles de la Educación Básica (I, II,III ciclo) y para Educación Media; y la Guía EIS para Educación familiar. Todas con enfoque de Género y Derechos. B) Si seguirá vigente la Política de Igualdad y equidad de género, tomando en consideración que los embarazos de adolescentes siguen prevaleciendo.




[bookmark: _bookmark4]5 http://www.mined.gob.sv/index.php/component/K2/item/7212


Recomendaciones 32 y 33 del documento CEDAW/C/SLV/CO/8-9 (Empleo)
En el periodo de junio 2018 a abril 2019, el Ministerio de Trabajo y Previsión social recibió 1,109 proyectos de reglamentos internos de trabajo que deberán garantizar la incorporación de los principios de igualdad y no discriminación en los instructivos de trabajo en las empresas, de los cuales fueron aprobados175 que cumplieron con la normativa laboral y nacional para la igualdad de género.
Se conformó una Alianza para la Igualdad Laboral entre el Instituto para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU), Ministerio de Trabajo y Previsión Social y Ministerio de Economía para la implementación del Programa Certificación de Sellos de Igualdad de Género en el Ámbito Laboral, denominado IGUAL-ES , que es un programa diseñado para que las empresas al generar empleos sean capaces de construir espacio de trabajo : igualitarios, incluyentes, dignos y decentes , para construir una sociedad más justa.
Se continúa con el proceso para la ratificación del Convenio 189 de la OIT, relativo al Trabajo Decente para Trabajadoras y Trabajadores Domésticos, para proteger los derechos de las trabajadoras del hogar remunerado.
Pese a algunos avances en la implementación de programas y en la constitución de espacios interinstitucionales encaminados a lograr la igualdad laboral, persiste la discriminación de las mujeres en el ámbito laboral, evidenciada en la brecha laboral, el acoso sexual, la división sexual del trabajo, la discriminación en el acceso al trabajo.
Se aprobó la Política Nacional de Corresponsabilidad de los Cuidados 2022-2030 que busca involucrar a más actores en las tareas de cuido, especialmente a los hombres, ya que este trabajo normalmente recae en las mujeres. Garantizar el derecho de las personas a dar y recibir cuidados, promover la autonomía de las mujeres y ampliar servicios de atención. Esta Política esta alineada al Plan de Desarrollo Social 2019-2024 y su implementación abonará en el cumplimiento del resultado de igualdad de género, alineado con el cumplimiento del Plan Nacional de Igualdad 2021-2025 bajo la rectoría del ISDEMU. Sin embargo no se están implementando acciones que cumplan con los objetivos contenidos en dicha política.


Se sugiere al Comité que solicite al Estado Salvadoreño información sobre:


A) Actualización de los Reglamentos internos
B. Cuáles han sido los resultados de las evaluaciones que se han realizado al Programa Certificación de Género en el ámbito laboral- ¿Sello IGUAL ES, en aspectos específicos como cerrar las brechas de género persistentes y promover el empoderamiento de la mujer en el lugar de trabajo?
C. ¿En qué estado se encuentra el proceso de ratificación del Convenio 189 de la OIT?

D. Ǫue programas, actividades, alianzas se están implementando en cumplimiento de la Política Nacional de Corresponsabilidad de los Cuidados y cuáles son los resultados obtenidos.



Recomendaciones 34 al 37 del documento CEDAW/C/SLV/CO/8-9 (Salud)
El Ministerio de Salud reporta que ha desarrollado políticas para el abordaje de diferentes componentes de la Salud Sexual y Reproductiva y que incorporan los principios de igualdad y no discriminación, entre ellos: Política Nacional de Salud 2015-2019, Política para la Igualdad y Equidad de Género en Salud, Plan Estratégico Intersectorial para la Atención Integral en Salud de las personas adolescentes y jóvenes, Lineamientos Técnicos para la Atención Integral de las mujeres con alto riesgo reproductivo.
Durante 2017, se mantuvo el funcionamiento de espacios de coordinación como la Alianza interinstitucional e intersectorial para la Salud Sexual y Reproductiva que incorporaba varias mesas de trabajo, entre ellas, la Mesa de Sexualidad y Salud materna, que integraban a instituciones del Sistema Nacional de Salud y Organizaciones de la sociedad civil que abordan la salud sexual reproductiva en diferentes zonas del país.
A través de un esfuerzo interinstitucional e intersectorial se estableció una agenda programática de10 años para la prevención de embarazos en niñas y adolescentes, llamada ENIPENA 6 , habiendo desarrollado un proyecto de “Apoyo a la implementación de la Estrategia Nacional e Intersectorial de Prevención de embarazo en Niñas y Adolescentes en los departamentos de Sonsonate y La Libertad en El Salvador”, en donde el ISDEMU busca contribuir con intervenciones intersectoriales articuladas, que incorporan el enfoque de derechos humanos, género e inclusión, facilitando el empoderamiento de niñas y adolescentes para su pleno desarrollo.
El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología ha desarrollado el Curso básico de Educación Integral de la Sexualidad, habiendo formado en 2018, 430 docentes, con un estimado de 12,900 estudiantes capacitados por el personal docente formado, proyectándose para 2019 en el marco de a ENIPENA, formar 300 docentes de 10 municipios priorizados por mayor número de embarazos, esperando trabajar con 9,000 estudiantes y 1,800 madres y padres, así como con 150 niñas becadas.
Se reporta que en el marco del Plan Nacional de Formación Docente se encuentran en proceso de aprobación los libros de texto de Educación Integral de la Sexualidad para estudiantado de tercer ciclo de Educación Básica y Guía Metodológica de Educación Integral de la Sexualidad para docentes de tercer ciclo de educación básica., lo que estaría quedando sin efecto debido a las disposiciones emitidas por el Ministerio de Educación de retirar de todo el


[bookmark: _bookmark5]6 Estrategia Nacional Intersectorial de Prevención de embarazo en niñas y adolescentes 2017- 2027.SanSalvador, octubre de 2017. https://www.salud.gob.sv/download/estrategia-nacional- intersectorial-de-prevención-del-embarazo-en-niñas-y-en-adolescentes-2017-2027

sistema educativo cualquier material que se refiera a la ideología de género, en donde se incluiría la educación integral de la sexualidad.
En enero de 2021, el Ministerio de Salud reportó que la tasa de embarazos adolescentes redujo a 12,848 inscripciones maternas de niñas y adolescentes. (En 2013, se había reportado 24,912 embarazos de niñas y adolescentes entre los 10 -19 años), siendo uno de los principales ejes de intervención de la Estrategia Nacional Intersectorial de Prevención de embarazo en niñas y adolescentes, la prevención mediante el acceso a servicios y atención integral en salud sexual y reproductiva.
Con el objetivo de continuar desarrollando el enfoque integral de la salud de las y los salvadoreños se lanzó en el año 2022 la Política Nacional de Promoción de la Salud, que incluye los lineamientos básicos para que la población tome el control a nivel preventivo, mejorando su calidad de vida
En el primer trimestre del año 2023, el Ministerio de Salud informó que las inscripciones prenatales de niñas y adolescentes de 10-19 años fue de 2,515 representando el 18.1% el total de inscripciones prenatales.
El martes 28 de febrero de 2024, el Ministerio de Salud ordenó retirar todo material relacionado con diversidad sexual y formularios que permitían especificar la identidad de género de los pacientes de las Unidades de Salud, incluyendo la Clínicas de Vigilancia Centinela y Control de Infecciones de Transmisión Sexual (VICITS). La indicación de retirar el material fue enviada a las Jefaturas de Centros de Salud del MINSAL por WhatsApp habiéndose conocido posteriormente por grupos de Médicos. El material retirado incluye todo documento y material educativo sobre diversidad sexual. El retiro incluye las redes sociales, página web del Ministerio de Salud.


Se sugiere al Comité solicite al estado salvadoreño se sirva informar sobre:
A. El estado en que se encuentra la implementación de la Estrategia para la prevención de embarazos en niñas y adolescentes (ENIPENA);
B. La Vigencia de la Guía Educativa Básica sobre Salud Sexual y Reproductiva;
C. La Vigencia de la Guía (13 de septiembre de 2021) para la operatividad del Módulo de Salud Sexual y Salud Reproductiva;
D. Si está vigente la Política Nacional de Salud, 2015-2019 y otras políticas, planes estratégicos, y reglamentos relacionados con la salud sexual y reproductiva, considerando la implementación de las medidas tomadas por el Ministerio de Salud respecto a retirar materiales informativos que se relacionen con la educación integral de la sexualidad, prevención de embarazos, ITS, VIH, violando el derecho a la salud, a la información, consignados en la Constitución de la República, asimismo el derecho a la información contemplado en la Ley Crecer Juntos. ¿Como solventará el estado salvadoreño esas consecuencias?
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